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10 CONSTITUCIONAL D E L A 
IUDAD DE ZARAGOZA 
Del Martes 10 de Julio de 1821. 

San Cristóbal Már t i r . 
Las cuarenta horas en Sta. Inés , de 9 Í á 7 I . 

G R E G U . 
Mesoluaghi ¿o de mayo. 

Acabamos de saber que muchos buques turcos que 
salieron con tropas de las costas del Asia menor pa
ra i r al socorro de la Morea y de la Livadia^ 
han sido atacados y apresados por nuestra marina. 
£ l número de prisioneros cogidos en este importan
te combate pasa de seis mil hombres. 

SAJONIA. 
Leipsick b de jimio. 

Se sabe de positivo que el Bajá de Janina ha 
sido muerto por los griegos, los que se han apo
derado de sus tesoros valuados en cincuenta millo
nes de pesos. 

Todos los barcos mercantes de los griegos se han 
convertido en buques de guerra , cuyo número pasa 
de 300 . La escuadra turca es nula , porque todos 
sus marineros eran griegos. 

Muchos creen que la Grecia conseguirá su inde
pendencia, y que los griegos lograrán echar al Asia 
á los turcos. Estos se han acarreado su perdición 
con la muerte afrentosa que dieron al patriarca grie
go. Los servios , búlgaros y montenegrinos se han 
reunido todos á los griegos. 

F R A N C U . 
Paris 16 de Junio. 

Por noticias de oficio de Odesa se sabe que el 
emperador de Rusia ha decretado un aumento de 
cincuenta por ciento de derechos sobre todos los ob-
getos de manufacturas estrangeras , azúcar , café y 
vino. Quedan esaeptuados solamente los vinos de Aus
tria y de Hungría , los cuales continuarán pagando 
los antiguos derechos , que son la mitad de lo que 
pagan los vinos de Francia , de España y de I ta
lia. Ademas se prohibe la importación del rom y de 
aguardientes de Francia, que solo queda permitida 
en los puertos de Riga y Petersburgo. 

Idem 19. La gaceta de Francia, á pesar de su 
iurco-mania , y del interés que la inspira el despo
tismo del saltan , dice que le escriben de varios puer
tos del Adriático , y también desde Liorna con fe
cha del 3 la noticia de haber pasado los Barda
re os una escuadrilla griega de 72 velas , la cual 
se dirigió después hacia Lampsaco y Gallipoli, y 
estará cruzando á estas fechas delante de Constan-
tmopla. La misma gaceta añ ¡de , que se confirma 
por varios conductos lo que se ha dicho de la muer-

trágica de A í i á manos de sus propias tropas. 
Confiesa también que el principe Ipsilanti ha pasa-

0 el Danubio con fuerzas considerables. Hasta aquí 
ega. el lucido intérnalo de la gaceta ; pero al f i n 

o hecha todo á perder , añadiendo , qae las tropas 
oe Aíi se han reunido con el príncipe Ipsiianti. Pa* 
lece quj tan buenos conocimientos tiene la gaceta en 
geograjia , como en política. 

Cádiz 25 de Junio. 
Por el bergantin Maiichego , que salió de la Ha-

wna el 11 de mayo, y ha llegado á Má laga , se 
•tan recibido noticias de Feracruz hasta 24 dé abril, 

en cuya fecha las teniati allí de Me'gico hasta el 12 . 
— Parece que el rebelde Iturbide se atrincheraba á 
unas 50 leguas de aquella capital, asegurándose con
tinuaba la deserción. — Habiendo aparecido en las i n 
mediaciones de Veracruz algunos pelotones ó gavillas^ 
sé habia tomado , entre vanas providencias de pre
caución , la de desembarcar gente de la fragata Famas 
y otros buques surtos en aquel puerto. --- La Mágica 
debia salir el 20 de mayo de la Habana con la 
correspondencia. 

Madrid 26' de Junio. 
Concluye la sesión extraordinaria del 2 3 . 

Se leyeron los siguientes: 
Art . 26. ?? Todo nuevo poblador puede introducíc 

libremente y sin pago alguno del derecho de estrange-» 
ría , habilitaciones , ó cualquier otro , toda cíase de 
naves y buques de todos portes , aun cuando sean de 
fábrica y construcción estrangera, con la obligación 
de matricularlos donde corresponda en calidad de es
pañoles y de propiedad suya. Aprobado. 

Art. 27. »Tóaa nueva población está obligada á 
contribuir para IOJS gastos puramente municipales y de 
necesidad , ó de común utilidad de ella misma , pro-
ponie ido por medio de su ayuntamiento á la diputa
ción provincial respectiva los arbitrios que crea opor-
tüiios pafa cubrir estas obligaciones , los cuales , me
reciendo la aprobación de la diputación, se pondrán en 
egecucion, y se dará cuenta á las Cortes para su lílti-
ma aprobación. Aprobado. 

Art. 28. «Se prohibe á todo genero de personan i n 
troducir del estrangero, ó de las islas españolas , en 
las nuevas poblaciones del continente de Ame'rica , es
clavos de cualquier sexo y edad , debiendo estos que
dar libres en el hecho de ser introducidos en cualquie
ra de dichas poblaciones. Aprobado. 

Art. 29. „Estando aprobado por S. M . el proyec
to de nuevas poblaciones en Tejas , propuesto por D . 
Garlos Pasquierj y otro de los compañeros suyos natu
rales de Suiza, el Gobierno podrá arreglarse á esta ley, 
designar en general la comarca para la población, y 
mandar que las autoridades respectivas lo lleven á efec
to. Aprobado. 

Art. 30. , ,EI mismo Gobierno tomará en conside
ración las demás solicitudes pendientes en la secretaría 
de la Gobernación de Ultramar sobre nuevas poblacio
nes ; y con presencia de esta ley y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia las resolverá según le 
parezca mas conveniente/ Aprobrado. 

Art. 31. 75 El Gobierno hará que por medio de sus 
ministros y cónsules se comunique esta ley á los Go
biernos estrangeros , y se publique en los lugares da 
la residencia de aquellos , encargando á todos propor
cionen por su parte cunnto crean conveniente á su mas 
fácil , pronto y puntual cumplimiento. Aprobado. 

La comisión presentó el siguiente artículo adicio-r 
nal entre los 9? y 10. 

jjToda persona soltera de ambos sexo? que pase á 
ías nuevas poblaciones , incorporada con los matrimo
nios qué por capitulación deben fuád^rias, d 



sare dentro de los seis primeros afíos de establecida ía 
r&pecfiva poLílíicioa , oJííéudrá en propiedad Juego que 
vétifique su matrinionio un terreno úc i d varas cua
dradas spguu'se d'esi^pá «n ei art. antfiior. Aprobado. 

' La misafli cdnu iuu presento los dos siguientes ar
tículos para después del 7^ — * . -2 i 

Art. oV 5)iiu toda i i i eva población habrá un ayun-
táaiiento para su gobierno^ ios vecinos respectivos, 
luego qué hayan jurado la Güiistitucion según el ar-
tículo anterior , procederán , bajo la presidencia por 
esta primera vez del mismo comisionado del gefe po* 
lírico , á hacer su elección y nombramiento según la 
Gónstitucion y Jas leyes." Aprobado. 

Art. p? » Mas como puede suceder que haya algu
nas pobjí.i iones , cuyos vecinos no estén en egercicio 
dp JOS derechos de eiudadano, ni aun de español, po-
draa todos sin embargo en este caso elegir entre sí los 
oíicios del a y i i D í a m i a n t o bajo las reglas prescritas para 
los demás im;-bJo5i." Aprolíado. 

La liüí-ma comisión presentó la adición siguiente 
al art. 12. . . i , uibien serán admitidos hombres no ca
sados; y á estos , si se avecindaren dentro de los seiá 
a;ius expresados, se Jes designará y cederá en propie
dad un terreno de id varas cuadradas, según el cita
do artículo y?" Aprobado. 

El Si. Paul presento'para después del art. io e! 
Siguiente adicional : 

>, Cualquiera persona de ambos sexos de las com
prendidas en las nuevas poblaciones de America , qué 
se casare con indio d india , tendrá no solo la parte de 
terreno que se concede en los artículos precedentes, 
sino tamoien otro tanto mas." Aprobado. 

Se aprobó una indicación del Sr. conde de Torenó 
para qm se comunique por decreto separado el art. 29^ 
que trata del proyecto de nueva población en Tejas 
presentado por Mr . Pa¡>quier. 

Se dio cuenta de varias adiciones presentadas á los 
artícuiOa aprobados, que se mandaron pasar á la có-
xniston. 

E l Sr. presidente levantd la sesión á las 12 y media. 
Sesioa ordinaria del 24. 

Se íeyd y aprobó el acta de la anterior. 
Se concedió el permiso que solicitabán los señores 

Banqucü y iV?artine¡2 para pasar á varios pueblos á res-' 
tabiecer su salud luego que se concluyesen las sesiones. 

Se mando pasar á la comisión primera de Legisla
ción una solicitud del cardenal Bardají de Azara , y 
de los auditores de la Rota romana, D. Manuel IVIar-
linez del Campo y Guerra, y D. Juan Francisco Mar
co y Catalán , para que se declare que sus dignidades 
310 están comprendidas en el decreto de '2 de Setiem
bre último. 

Se leyd el dictamen de lá comisión especial sobrfe 
arreglo de casa de moneda, y se declaró por segun
da lectura. 

Se leyó la minuta de decreti relativo á la adím-
jiistracion militar, y quedó aprobado. 

La comisión de Diputaciones provinciales presentó 
su dictamen acer a del presupuesto de gastos del ayun
tamiento constiíucioi al de Madrid : se leyó, y se man
dó quedase sobre la mesa. 

Se dio piincipio á la discusión del proyecto de de
creto s^bre el fomento del ramo de tabacos en la isla 
de Cuba , propuesto por la comisión especial de Ha
cienda; y se leyeron los artículos desde el 1? al 10. 

E l Sr. conde de Toreno leyó el dictamen de la co-
snision especial de Ultramar, encargada de informar 
á Jas Cortes de las medidas que convenga tomar, á 
fin de que aquellas provincias gocen de una completai 
tranquilidad , y cese la guerra que tantos anos hace 
las agita. La comisión proponía que se escitase el celo 
del Gobierno, á fin de que presentase á la delibera-
cioii de las Cortes las medidas fuadamentaíes que ere-

(2 ) 
yese tonvenientc adoptar , asi para la pacificación 'Ú 
las provincias disidentes de America , como igualm nía 
para asegurar en todas el goce de una firme y sojia 
felicidad. Quedó aprobado. 
Se continuó la discusión del presupuesto general d¿ 

gastos. 
EJ Sr. presidente dijo que habiendo manifestado la 

comisión que tenia que hacer algunas modificaciones 
en el presupuesto de la Gobernación de la .Penínsuia 
se suspendía la discusión de este, y se pasaba á la del 
presupuesto de la Gobernación de Ultramar» 

La comisión , después de hacer varias reflexiones 
para manifestar en lo que fundaba su opinión 5 propo
nía á las Cortes aproî asen lo siguiente : 

J 9 £ 1 presupuesto de 1.699,500 rs» 
2? El envió de misioneros, con preferencia á todo, 

á las islas Filipinas. 
3?. El aumento de dos escribientes con el sueldo 

que ios demás; pero echando mano de los empleados 
cesantes que lo estuvieren en virtud del nuevo sistema. 

4V La supresión de la plaza de oficial del archivo 
de Nueva España que se halla vacante , poniendo en 
su lugar dos escribientes dé ios empleados que hubiere 
cesantes. 

El Sr. Ramonet hizo varias reflexiones, relativas á 
ja utilidad de que los presupuestos viniesen detallados 
de modo que se pudiera ver al momento los emplea
dos que tenia la Nación , y los sueldos que pagaba. 
Con este motivo hizo presente las indicaciones que en 
25 de octubre del año próximo pasado presentó á la 
deliberación de las Cortes acerca de este asunto ; y 
concluyó manifestando que si los presupuestos no se 
hacían del modo que habia indicado y con ía claridad 
correspondiente , no se podrían aprobar por convenci
miento , que es como se debía. 

Ei Sr. Banqueri manifestó que el año pasado se ha
blan presentado, y hablan sido aprobados los presu
puestos en la misma forma que este año, y que por 
consiguiente era estraño que hubiese de parte del Sr. 
Ramonet mas delicadeza este año que el anterior para 
aprobar dichos presupuestos. 

Se declaró este asunto suficientemente discutido, 
y se aprobó ei dictamen de la comisión. 

Ministerio de Gracia y Justicia, 
E l presupuesto que presentó este ministerio en la 

legislatura anterior fue de 23.789^689 rs. , y solo apro
baron las Cortes 11.131^110 rs., dejándoseles á las au
diencias el producto de las penas de cámara. Ei que 
ahora se propone es de 21 .645 ,799 rs. 12 mrs. , o 
mas bien de 20 .020 ,954 rs. y 11 mrs. , s&gun las re
formas qüé se han hteclíó en virtud de las conferen
cias tenidas sobre este punto. 

Después de hacer Varias reflexiones opinaba la co-
inision que las Cortes podían aprobar 19 .620.954 rs. 
y n mrs. para el presupuesto de este ministerio , cor
respondiente al año económico de 1821 a 1822. 

El Sr. secretario del Despacho de este ramo hizo 
préseme que antes de aprobarse este presupuesto debe
rían declarar las Cortes ú los subalternos de los t r i 
bunales debían ser dotados como se proponía por la co
misión. 

E l Sr. San Miguel manifestó la desigualdad^ consi
derable que notaba entre los sueldos que se señalaban 
á los subalternos de la audiencia de Madrid compu-a-
dos con los de otraS , y principalmente con los de la 
audiencia de Valencia. 

El Sr. González Allende dijo : Yo quisiera que los 
deseos de los señores de la comisión respecto de los jue
ces de primera instancia se hubieraa cumplido. |f3pa 
será más útil á la Nación, los tribunales supremos, o 
los jueces de primera instancia ? A estos segundos es 
á los que acuden todos los ciudadanos \ y muy pocos 
á los primeros , resultando que despachan muchísimo* 



J J , . . . : n£géaós los jueces de primera instancia qué los 
tlíj] , u .priores. Por lo mismo quisiera qué para 
^ .vírncion de justicia se verificase con aque-
j1;. ; : • corresponde estuviesen dotados estos 
j . ; . oí A tesoro púbíico, y no dependientes 
¿jg ¡ii ntos y diputaciones provinciales, pues 
e, 5 - i ^ icioües tienen que cubrir , y por con-' 
s ¿ les debgtiá incluir en el presupuesto ge-
nerai de gasitos de este ramo. 

Í Ü I - ' I - O -A-:puente notó bastantes desigual
dades en los stieldo$ qu<? se señalaban en los presupues
tos respeétivqs n ios ¿uijalteruos de tribunales, y ma-
rdi'-stu que iií íicanJu la' c'oaiision que el pre'supuesW 
Sdbi.i é mds de lo que se aprobó en el año anterior, 
porqué entonces regia la ley del máximum , opinaba, que 
tí b ri-i presentar üiinediatarriente la comisión tanto eí 
jm XL:nuiH para Jos enipleados como para los cesantes. 

Después de ha!)er hecho varias reflexiones el Sr. 
Giraiíio-en ios ratisní >s términos que el Sr. San Miguel, 
fue de parecer que debí?riá aprobarse el presupuesto por 
las Circunstancias actuales, dejando al cuidado del Go-
Inerao el reciiñcar las equivocaciones que se" notaban 
en él. 

El Sr. Lasantá fue de parecer que no debía apro
báis' en •• i fle que en la legislatura pasada se man» 
do ¡ra qué áu . i -ncias remitiesen la planta de todos 
sut, empleados con ios sueldos que deberían gozar. 

Se declaró esté asunto suficientemente discutido, y 
despuris de haber impugnado el Sr. Gil de Linares eí 
dutaaien: de la comisión, abundando en las mismas 
ideas que ios Sres. preopinantes, se declaró no haber 
lugar a votar sobre el presupuesto presentado por la 
comisión , y asimismo que volviese á ella. 

Se dió cuenta de urt oficio del Sr. secretario del 
despacho de Hacienda , fecha 23 del corriente , en el 
que después de hacer presente el actual estado deí 
tesoro público , manifestaba de orden de S. M . la ne
cesidad que habia de que las Cortes se sirviesen con
ceder al G fbierno las íacultades correspondientes para 
contratar un empréstito de 200 miiJones de rs. Se 
mandó pasar con urgencia á las comisiones especial de 
Hacienda , y la qae entiende en el estado de la te-
sorería g neral. 

£ i Sr. presidente nombró para la diputación que 
habia de i r á dar parte á S. M . de la próxima conclu
sión de las sesiones , por si tenia á bien asistir al Con
greso el dia en que se cerrasen, á los Sres. Martines 
de ja Rosa, Sm Miguel , Tapia, Rovira , Castañedo, 
M ; dranu, Arispe , Valcarcel, Sánchez Resa, Gavaleri, 
Zavaia, Cepeda , Mora, Torrens, marques del Aparta
do, Navarro (D* Felipe), Quiroga, conde de Montene
gro , Ugarte (D. Agustiu), Calderón, Pino, Losada, 
Valle y Lallave (D. Pablo). 

El Sr. presidente señaló la hora de las nueve de 
esta noche para sesión estraordinaria 4 con objeto de dis
cutir el dictamen de la comisión especial de Hacienda 
sobre el Crédito público, y se levantó la de este dia.-

Sesión estraordinaria del 24 . 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
El Sr. Puigblanch leyó el dictamen de la comisión 

especial nombrada para eternizar la memoria de los 
héroes de la libertad de Castilla D. Juan de Padilla, 

Juan Bravo y D. Francisco Maídonado , y los de 
Aragón D. Diego de Heredia , D. Juan ,de Lanuza y 
D-Juan de Luna. La comisión proponía 14 artículos, 
que se mandaron imprimir junto con el discurso preli
minar, habiéndose declarado ser esta la primera lee-, 
tura. 

Se leyó el dictamen de la comisión de Legislación 
acerca de las adiciones que se habían presentado al 
proyecto de ley,-aprobado en la sesión del 20 de este 
mes, relativo á los eclesiásticos que pueden ser nom
brados diputados á Cortes: la comisión opinaba debía 
aprobarse la del Sr. Arroyo para que á las palabras 

^3 ) 
jueces eclesiásticos se aiíadiese que tienen aprohacioú 
del Gobierno; y en su consecuencia redactaba el pro
yecto aprobado en los términos siguientes : jueces ede* 
siásticos y fiscales que para egercer sus funciones ne~ 
cesitan la aprobación ó nombramiento del Gobierno &c* 
Aprobado. 

También se aprobó el de la comisión 'de Marina, 
én el que proponía las adiciones que debían hacerse 
al proyecto de decreto sobre correos marítimos. 

El Sr. presidente dijo que empezaba la discusión 
del proyecto de decreto, presentado por la comisión 
especial de Hacienda, relativo al Crédito público , y 
se leyó el articulo 1 ? , que déciá ásí: 

Art. i0 ,,Para que tenga efecto eí ajuste y l iqui
dación dé que trata el artículo 5? del decreto de 9 
de Navíembre de 1 8 2 0 , y se fije definitivamente to
da la deuda nacional con los intereses que haya de
vengado y devengue hasta 31 de Diciembre de 1 8 2 1 , 
abonándolos en papel sin interés, se proroga hasta 1? 
de Julio de 1822 el término qué por el artículo 8? 
del mismo decreto se señaló á los acreedores, pasa
do el cual quedarán dé hecho amortizados los crédi
tos que no se hubiesen presentado." 

Después dé una corta discu$ion quedó aprobado. 
Se aprobaron los artículos siguientes; 

Arr. 2? „ El 1 por 100 de los réditos de los va
les comunes, y el 4 por 100 de los consolidados dé 
las creaciones de Mayo y Setiembre, correspondientes 
únicamente al año de 18184 se abonarán en la l iqui
dación y en papel cort el aumento de un 56 por 100 
por vía de compensación, respecto que los de Enero 
fueron pagados á metálico; y en cuánto á los no 
consolidados se observará lo que previené el artícu
lo 15 del espresado decreto de 9 de Noviembre. 

Art. 3? „ Se extinguen todos los capitales y rédi
tos procedentes de amortización eclesiástica, quedando 
sus resultados á favor de la deuda nacional ademas 
de los señalados en los artículos de que traía el 17 
de dicho decreto de 9 de Noviembre de 1 8 2 0 ; excep
tuándose los réditos pertenecientes á capellanes!, y flos 
capitales y réditos de las capellanías laicales y Cola
tivas dé llamamiento y patronato pasivo de familias, 
que muertos los actúalas poseedores deben volver en 
clase de bienes seculares y libres á las familias res
pectivas. 

Art. 4? „Toda la deuda con ínteres ganará exac
tamente el rédito primitivo que respectivamente le 
corresponda , quedando en esta parte reformado el art,., 
4? de dicho decreto de 9 de Noviembre. 

Art. 5? „Con este obgeto se recogerán todas las 
incripcíones de la deuda consolidada de que trata el 
art. 14 del citado decreto de 9 de Noviembre, 
se les devolverán á los tenedores los docúméntos que' 
han entregado por ellas, poniéndoles un sello , pero 
no están comprendidas en esta disposición las inscrip
ciones que se hubiesen expedido en pago de las deu
das que tenia contra sí el Estado. 

Art. 6? „Desde 1? de Enero de 1822 ed ade
lante toda la deuda con inferes ganará su rédito* 
primitivo , y se le satisfará la cuarta parte en me-
táiitfo y las tres cuartas partes en papel sin ínteres, 
sin perjuicio del derecho de los acreedores á ser pa
gados íntegramente en metálico desde el momento 
y á proporción que los arbitrios destinados á esta 
objeto produzcan lo suficiente para ello; y hacién
dose este pago por medios años conforme ai art. 10. 
del decreto citado de 9 de Noviembre ,• debiendo 
empezar á tener efecto el 1? de Julio de 1822 de 
los intereses devengados desde i? de Enero del mis-
tno año. 

Art. 7? „Todos los tenedores de créditos con ín
teres , inclusos los de vales , que quisiesen renun
ciar á lo que se dispone en el artículo aníerior y 
en el 4 ? ) J usar de las facultades que se lea con-



hedieron por el decreto de 9 de . Noviembre , lo po
drán hacer hasta 31 de Dicieaibre dei comeníe ailo; 
y al que lo haga se le aumentará un 12 ^or 100 to-
Lre el capital, quedando desde entonces por t i ludo 
«n la clase de créditos sin interés." 

Se leyd el art. 89 
Art. 8? „Las rentas vitalicias, las pensiones dé 

los monacales extinguidos y de los regiuares sccu-
lamadüS y que se secularicen, y las de ius capellanes 
tie c a p e l l a n í a s colativas serán pagadas puntualmente á 
dinero electivo3 pero si todas estos, los empieadus ce-
imves , jubilados y toda clase de pensionistas sobre ios 
fondos del Estado quisiesen capuaazar sus pensiones, 
sueldos o rentas por reglas d i vitalicios consultando 
las tablas de la probabilidad de la vida humana, lo 
pO'flran hacer presentándose- á solicitarlo en la junta 
nacional del Crédito público , y se. les concederá, ex
pidiéndoles créditos sin interés equivalentes, empiea-
ídes en bienes nacionales, por el valor del capital que 
resulte, y otro tanto y ajcdio mas , mientras el pa
pel sin interés no baje del ¿o por 100 de perdida exi 
la plaza." ' \ . . 

Después de una ligera discusión quedo aprobado el 
articulo. 

, Se aprobaron los artículos siguientes. 
Art. 9? „Resultando diíérentes deudas contra los 

monasterios suprimidos y contra ios demás bienes del 
clero y de los regulares secularizados, que por sus cir
cunstancias dan motivo á dudar de su iegitimidadj y sien
do por lo niisltld difícil establecer ion re»ptcio a ellas 
«na regla general, se autoriza a la junta nacional del 
Crédito público para que postci^andolas todas a las 
deudas reconocidas, las examine individualmente , y 
Jas resuelva por reglas de justada, i'ormaiido para cada 
« n a el correspondiente expeoiente , y dando pane á 
las Cortes para su reconocimiento. P«ro se declaran nu
los todos los arrendamientos hechos por los monacales 
suprimidos y regulares extinguidos por su agregación 
a oíros conventos, y de cuu.qmera especie ue m t n e s 
de sus respectivas comunidades , cuyo vaior hayan o no 
tomado anticipadamente , y que mfatl ¿ido celebrados 
desde la publicación de la ley de extinción» ^ juata 
nacional hará tasar los que con auu riundad á ella, 
y desde el principio de la legisiatara pasada , se hu
biesen formalizado por los mismos, y ios arrendatarios 
pagarán lo que resulte de la tasa por lo vencido , que
dando para en adelante en libertad de contratar de 
nuevo. 

Art. 10. ,,Para facilitar las venías de fincas au
mentando el número de propietarios , se dividirán en 
porciones convenientes siempre que admitan cómoda 
división j pero cuando por tener algunas cargas ó ven-
Itírjás comunes á toda la propiedad incapaces de divi
sión , ofrezca esta perjuicio en vez de utilidad, se 
tenderá pro indiviso. (Se concluirá.) 

Idem 3 de julio. 
Con placer y casi con lágrimas hemos leido la re

presentación hecha á S. M . por el cuerpo de oficiales 
del regimiento infantería de Sevilla 14 de l ínea, que 
íivai en virtudes de los que las manifiestan en sus he
chos ^ ofrece en favor de los napolitanos y piamonte-
ses prófugos de su patria , lo que antes ofreció el Pro
vincial de Oviedo. Empapados dei espíritu que ins
pira nuestra Constitución, entre cuyas leyes se cuenta 
la obligación de sgr justos y benéficos, suplica á S. M . 

-.íjue si su celo y servicios le merecen alguna atención, 
se digne destinar al dicho cuerpo un capitán, teniente 
y subteniente, con los cuales partirá gusíosamenle sus 
facultades, y se obliga á sostenerlos de su cuenla. La 
represeníacion está hecha desde Burgos, y no duda
mos que produzca buen efecto en aquella provincia, 
que será algún día la primera defensora de la libertad, 
•Oino io fue el héroe que la ennobleció con su naci-

Zaragoza; En la imprenta 
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miento, y v i r t u d e s , y que sobre el ce rr ojo de Sant 
Gadea tomó ¡uramei . to á su l i e y . { Ünhersál W 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Capitanía general de Aragón. P í esemándose en ¡a se 

cretaría de esta , capí tañía general D . J o r g e Vicente « e ' 
hastian Nogueras , D. Jul ián ü l i v e r , D. Antonio Serrablo" 
D. Vicente Behedct, Doña Engrac ia Pertusa, Poionia'Bor' 
r u e l , D . Venancio E s a n d i , D . Juan O l i v e r , Doña M a i ^ 
P r a t , D . Francisco Arnedo y Xiraenez , Doña Agustina 
de H e r v í a s , D . Antonio Lecina , D . Tomas Campos V a 
lentina G o n z á l e z , Doña Victoria Boneta , Franeisco'igle
sias, D . Rafael A m a t , D . Fernando Monrrea l , Jacobo Me-
qneg , Margarita Maladian , Joaquín Gonzá lez y D . Paúlf-
110 Domec , se les entregaran d o c u m e a í o s que Íes corres
ponden. 

No habiéndose hecho I? mejora del diezmo á las fincas 
procedentes del monasterio de Santa F e , que se anuncia
ron bajo ios mimaros 13 , 65 . 38 , 4 7 , 53 , 66 , 67 y 63: 
se cita para la del medio diezmo por término de diez dias 
durante los cuales se admitirá con l i s pnjas en su caso á 
la Uaná ; y para la celebración de este úl t imo remare está 
señalado el miérco l e s 18 de los corrientes á las nueve de 
su mañana , en las casas cons is íor ia les de esta ciudad , y 
se verif icará en el mayor postor. Zaragora y Juüo 8 de 
de x^n.zz.Joaquín Fernandez Compani. ~ VÚI- su man
dado, zzJosé de Latorre. 

No habiéndose hecho ¡a mejora del diezmo á las fin
cas anunciadas bajo los números s , 3 , n , 19 , 5 5 , 5 0 , 
5 7 , 58 , 59 , 60 y 61 , procedentes del monasterio de San
ta F é : se cita para la del medio diezmo por término de 
diez d i a s , durante los cuales se admitirá con las pujas 
en su caso á la llana ; y parada celebración de este ú l t i 
mo remate está señalado el jueves 19 de los corriemes á 
las 9 de su mañana , en las casas consisíoriales de esta 
c iudad, v se verif icará en el mayor postor. Zaragoza j u l i o 
9 de Joaquín Fernandez Compuni.~José de 
Latorre. • • 

Aviso. Los suscriptores á la obra titulada Elocuencia 
mili tar , acudirán á. recoger el jueves 11 dei corriente 
el primer tomo, á la l ibrería de Y a g u e , entregando al 
propio tiempo los 32 rs. importe de los des. y reco
giendo recd)0 del valor del segundo que se halla en pren
sa según se previno en el anuncio. 

Para los no suscriptores se halla de venta á 19 rs. d i 
cho primer tomo. 

L a galera dé Ig inío Lanzaeo l legará hoy ó mañana á 
mas tardar: al que le ocurra alguna cosa, vive en las 
Piedras dei Coso ndm. 99. • . 
' Ventas. E n la calle de la Aibarderia ndm. 2,4 se ven
den sillas y sofaes , con equidad. 
i E n la posada de la Cadena calle del Azoque, se ven

den jaulas de todas clases , de un estilo que nunca se han 
visto , v se darán á precios equitativos. 

E n " e l horno de la calle de las armas ndm 132 se vende 
leche de baca á a rs . vn. , _ 

Arriendos. Se arrienda la cochera de la casa num. « 5 
en la calle del Organo de la Magdalena , se ha dará con 
Isidro E s p u ñ a , habitante en la misma. , 

E n la calle Mayor ndm. 8 0 , frente a Sta. C r u z , se 
arrienda una sala alajada. , , •, , 2 „ 

E n la calle de Contamina , esquina a la de la imx.a, 
num. 121 se arriendan dos piezas alajadas, y coema si 
acomoda. , , , T> ce CÍ» 

E n la calle del Coso num. 65 frente a la de Ru.as se 
arrienda una habitación alajada ó sin alajar ? tiene cuaara. 

Pérdida. L a persona que hubiere recogido un proejo 
de aprehens ión instado por el Escmo. Sr marqués oe C: 
p o - r e a l , de bienes en los términos de Maríoía , co 
los damas del archivo de la audiencia t f e m ^ f ^ 
tra ído de las casas del extinguido tribunal oe la inqu.s ^ 
en el año pasado, se serv irá manifestarlo 
cámara D . Francisco del C a s t i l l o , ó al archivero D . .bal 
vador Sanjuan en la misma audiencia , y. se grati I 

ESPECTACULO. E l Sr . Z e r v l continúa sus f a n c i ^ 
en la casa pintada plaza del C a r m e n , se-un se ua auu 
ciado en los diarios anteriores. 

del Hospital de Gracia* 



(GRATIS PARA LOS 5EÑ0RES SÜSCRTPTORES.) 

S U P L E M E N T O 

al Diario Constitucional de la Ciudad de Zaragoza 

Del * Martes 10 de Julio de 1821. 
F R A N C I A . 

-Par ís 2 3 de Junio. 
Las cartas ele Augsburgo de fecha del 11 ase-

|rnran que en Viena ha tenido una junta estraordi-
tiaria el consejo de Estado para tratar asuntos re
lativos á la Turquía, y que esto se verificó po
co después de haber llegado un correo despacha
do por la legación austríaca en Consjantinopla. A 
consecuencia de aquella junta salid un correo pa
ra Varsovia y Petersburgo. 

Entre tanto que los griegos y los turcos se hacen 
una guerra de muerte, todas las tropas del mediodía 
del imperio ruso están en movimiento: los regimien
tos déla guardia imperial Van á marchar forza
dos hácia ra frontera , y el ege'rcito polaco á reci
bido orden de estar pronto á marchar. Una po
derosa escuadra inglesa se. va acercando á los ma
tes, hoy teatro de la guerra. ¿Que' partido van 
á tomar estas dos grandes potencias? ¿El de los 
turcos, es decir , el de crueldad , el del mas du
ro despotismo , el de las tinieblas y el del mas 
horroroso desorden? Mas si los griegos triunfan, 
¿qnie'n debe hacer suyos y aprovecharse de los des
pojos del imperio otomano ? los rusos ó los ingle
ses? este es el verdadero estado de la cuestión. 

P O R T Ü G J L . 
Lisboa 30 de junio. 

Ayer entró en este puerto la fragata rusa Wols-
iolk, comandada por el capitán de mar el barón 
'ftillingsgaiisen 1 procedente de Rio-Janeiro en 55 
dias de navegación, conduciendo al embajador de 
Rusia el Barón Tailfunfervikerrtn. Este buque sa
lió de Rio-Janeiro 1 o dias. después de haber da
do la vela la escuadra que conduce á S. M . : por 
consiguiente trae ya S. M , 65 días de navegación: 
la escuadra consta de 22 buques: conduce toda la 
comitiva del Rey i otras, muchas familias y poca 
tropa. 

H a entrado también otra fragata rusa, que con
duce al embajador de Dinamarca, que se hallaba 
•n Rio-Janeiro. 

NOTICIAS N A C I O N A L E S . 
Gibraliar 2 5 de junio. 

Hace tres dias que llegó un buque de Monte
video en 71 de navegación, á cuyo bordo vienen 
dos ó tres oficiales españoles; y preguntándoles por 
las cosas políticas de aquellos países, digeron ante 
ei cónsul de España en esta: que por la parte de 
Buenos-Ayres todo seguía en desorden, poniendo 
y quitando ú cada momento i las autoridades; pero 
que lo mas interesante era la noticia, que por un 
buque llegado á aquel puerto procedente de Lima 
acababan de recibir, que decía que el egercito de 
Lima habia derrotado completamente al de los in
surgentes , quedando prisionero el general de ellos 

llamado S. Martin. Esta noticia no es oficial, pera 
es muy probable salga cierta mediante á haber sido 
falsa la que aseguraba la pe'rdida de Lima. 

Lerma 30 de junio. 
E l cura Merino ha desaparecido de esta tierra, 

y se han visto algunos compañeros suyos y de sî  
carácter pacer en los montes como bestias, y casi 
en cueros. {Cart. part .) 

Madr id 4 de jul io . 
E l cumplimiento de lo prevenido en la Cons-

títueion y en el reglamento para el gobierno in
terior de las Cortes, se ha instalado el 1? de ju
lio la Diputación permanente de las ordinarias del 
presente año de 1821 , y nombrado para su pre
sidente á D. Josef María Calatrava, diputado por 
la provincia de Estremadura, y por secretario á D . 
Francisco Martínez de la Rosa, que lo es por h 
de Granada. 

E l R e y , en virtud del art. 166 de la ley or* 
gánica del ege'rcito, se ha servido nombrar gefe de: 
Estado mayor general al mariscal de campo D. 
Estanislao Sánchez Salvador, en atención á sus re
levantes prendas , á sus muchos conocimientos mi
litares , á sus buenos servicios y los particular
mente contraidos en dicho cuerpo, y adhesión a! 
sistema constitucional, debiendo tan solo disfru
tar por ahora ei sueldo de general empleado. 

Por el ministerio de la Guerra se ha espedi
do en 22 de junio la real orden siguiente: 

Habiendo hecho presente al. Rey ( que Dios 
guarde) cuanto contiene el oficio de V. S. de 19 
del corriente, relativo á la correría , que acom
pañado del coronel Escario y del comandante Vaí-
de's, ha hecho V . S. en seguimiento del faccioso 
Merino y su partida, de la cual han sido cogidos 
21 individuos , entre ellos el cabecilla Rufo y 
7 caballos por las tropas destinadas á su perse
cución, por Ja milicia local de Ravanera y la Ga
llega , y por el alcalde de Espinosa de Cerbera y 
los vecinos del pueblo de Carazo. S. M. ha visto 
con agrado la actividad y celo con que ha dirigi
do V. S. esta espedicion contra los fugitivos restos 
de los facciosos; confirmándose por sus resultados 
las razones que tuvo para dictar la real orden de 
18 del actual: por la que se sirvió mandar que 
regresase V. S. á su gobierno de la plaza de Za
mora, dando con esto un testimoiiio á la nación 
y á Jos estrangeros de hallarse ya aniquilados los 
rebeldes y en situación de no volver á seducir á 
los sencillos pueblos que ya empiezan á conocer 
sus verdaderos intereses. 

Por último S. M reitera, con este motivo, lo 
gatisfacho que se halla de los ¿ervicios d« V. S. C A 



esta comisión. Lo que comunico n V . S. de real 
orden para su iiiteligench y sitistacaon. - Dios 
guarde á V. S. muc'ios múü. Madrid 22 de juuio 
de 1821. = Moreno y Dauiz. — Sr. D. Juan Martin 
el Empecinólo. 

Nuestro ééfa político continúa dcscrappfmndo 
con la mayor actividad todos ios encargos que el 
Gobierno ha puesto,á su cuidado. Hoy se ha des-
cubierto en la calle de SautK.go el depósito de las 
proclamas subversivas que ios serviles han espar
cido para destogar su impotente rabia. También 
le asegura que de resultas de Jas primeras averi-
guaciüius ha sido preso el tesorero del Rey D. 
Pedro Terrones. Parece que ha sido una joven de 
14 años la que ha dado ía primera noticia de es
ta inicua trama. 

Idem 5. 
Parece que el Gobierno, que habia dado orden 

al general Kguía para que pasase de cuarteles' á 
IVIallorca, ha recibido la noticia de que llegó á 
Bayona el 29 del pasado en una lancha pescado
ra ' en que se embarcó el 27 en uno de los puer
tos de Vizcaya. ¡Gran pérdida es por cierto para 
la nación la de un general tan espenmentado! Pero 
se consolará con que gana un sueldo de general y 
tina rica encomienda. ¡Ojalá que todos los españo
les que no pueden respirar el aire Jibre que corre 
por la Península hicicstn lo que acaba de hacer 
€i aencral Eguia! 

Idem 6. 
Antes de ayer enronquecian los ciegos , gritan

do por las calles, la revolución que ha habido en 
"Zaragoza, papel que ha salido nuevo, hos que no 
Sepan que los ciegos se han metido á forjadores de 
ilütidas sueltas y autores de cuantas obras en cuart 
t i l la se imprimen en casa de la viuda de López y 
despachan eu la de Vizcaino,se llevarán muy fre
cuentes chascos si dan crédito á semejantes pape
luchos , y se hallarán tan al corriente de las noti
cias de'Zaragoza y aun de Madrid, como de lo 
que pasa en Singan ó en Pekim 

Un dia salen estos benditos ciegos con la liber
tad de Napoleón por dos cuartos: otro con ni re
ligión , ni Dios , ni rey de los serviles por un cuar
to; y'otros con revoluciones que ellos soio ven, 
ó que les notician los que desearian que en efec
to las hubiese. Nuestros lectores se acordarán que 
en el número 137 del Universal insertamos un co
municado de ios señores ü . Juan Dos y marques 
de Casa-Pontejos, coronel el primero de ía Mil i 
cia nacional de infantería de esta corte, y coman
dante el segundo de la de caballeria , por el cual 
manifestaban que, habiendo denunciado un inde
cente papelucho, titulado la muerte del cura de 
Tamajon , en que se calumniaba é injuriaba Jaita-
mente á la Miücia nacional ¡ por cuya razón hu
bo lugar á la formación de causa, se vio que era 
obra de tres ingenios ciegos de esta corte,ios cua
les se presentaron , pidiendo por Dios que no se 
les persiguiese en justicia:, pues que estaban pron
tos á desdecirse y a dar mil satisfacciones, y que 
folo habian hecho aquello con el objeto de ganar 
aígun dinero: Este- mismo principio ha tenido sin da
da la revolución de Zaragoza, reducida á que los de 
las parroquias del gancho y del ¿alio se han dado, 

según su antigua costumbre sendos garrotazos, como 
ha sucedido en Madrid algunas veces entre los chispe, 
ros de los barrios de Avapies y las Maravillas cuan* 
do les daba la manía de jugar á moros y cristianos 
cuya diversión solía producir 30 o 40 cabezas ro
tas, y algunas de ellas sin cura, ó como cuando 
Pravia y Pi loña sallan ú requebrarse á palos á la 
fuente de la T^ja. 

Deseariamos que se formase un reglamento que 
cortase estos perjudiciales abusos, y que se evita
se la circulación de los ridículos y aun pelitrrosog 
noticiones y disparates con que nos aturden los 
ciegos diariamente los oidos y con que alborotan á 
las gentes sencillas, anunciando la venta de estas 
plastas, ya sea inocentemente; ó ya influidos por 
la malicia de algunos enemigos del sistema actual̂  
con títulos unas veces alarmantes y sediciosos, otras 
inmorales y escandalosos, y casi siempre estrava-
gantes y falsas, con el solo obgeto de llamar la 
atención y procurar la venta de sus malditos pa* 
peles á cualquiera costa. 

Idem 7. 
Por un estraordinario que ha despachado des

de Lisboa el encargado de Negocios del Rey en 
aquella Corte, acaba de recibir el Gobierno de 
S. M . , con fecha 4 del actual, la siguiente co
municación. 

« A l amanecer del dia de ayer se avistó I« 
escuadra portuguesa , y á las once del dia fondeá 
el navio Juan n en el puerto de Belén, en
trando sueesivamente los demás buques. Hoy, des
pués del medio dia, ha desembarcado S. M. y 
Real Familia con toda solemnidad y aparato, di
rigiéndose á la catedral, donde se ha cantado un 
Te Deum, y en seguida pasó al salón de las Cor
tes, en cuyo seno ha prestado el juramento de 
guardar y cumplir las bases constitucionales de
cretadas en 9 de mayo último por el Congreso.'* 

E n este augusto acto ha reinado la mayor 
tranquilidad y buen orden público. 

E l Rey, á consulta del consejo de Estado, 
se ha servido nombrar en propiedad para plazas 
de magistratura de las declaradas interinas , en 
esta forma". 

E n la audiencia territorial de Castilla la Nue* 
va á D. Ramón Macía de Lleopart: en la de 
Valíadolid á D. Josef Martínez J r e i a : en la de 
Granada á D> Josef de la Fega Carbalio, D. j u p 
tonio Fernandez del Castilio y D . Francisco Z7*-
rea y Cornejo : en la de Navarra cí Josef 
Rodríguez Biedma y D . Felipe B a r a i b á r , en la 
de Aragón á D . Jul ián de Iturralde , 1). Pedro 
Vázquez Ballesteros y D . Santiago Baltasar de 
Aguirre: en la de Va.enda á D . Josef de Carta' 
gena, D . Dalmacio Alpuente y ü . Miguel A n 
tonio Rodrigo: en la de Cataluña á D- Jacobo 
Vií laurrut ia y D . Antonio González tl'dnguezi 
en la de Mallorca á D . Manuel de Lizantí : en 
la de Galicia á D . Ramón M a ñ a de Moya y 
D . Juan Nepomuceno F e l á : en la de Sevilla á 
D . Josef de Mier y D . Pedro Simó López de 
Haro : en la de Asturias á D . Francisco, A} ¡no 
y Mena : en-la de Extremadura á D . Eifeban 
de' Asta y D . Juan Modesto de la Mota. 
Zaragoza: E n la Imprenta del Hospital de taciai 


